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PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
fll la Administración del Bo l b t ír , sita en 
“ lmPrenta de la Casa-Hospicie de Miseri- OOHiln------- ,,,,,, .
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
«anitieudo su importe en libranza del Tesoro 
* letra de fácil cobro. ------- । । -i- ■ .i. ....
* E1 P1*0 de la suscripción adelantado. —- 
* U correspondencia se remitirá franquea-

Regente de dicha imprenta. ■■ .. ...... ■■■

©• pesetas al año Extranjera, -13»
# Loa edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 26 céate. de peaeta por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro dias inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pesados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.-^-.........  "i"' — 

* Números sueltos, »S eéntimaa de pe
seta cada uno.——...........

BOLETIN OFICIAL
DE IA PROVINCIA DE ZARA60ZA

e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

Xdnte días de su promulgatión ti en «tí.0° Pe“in8olnr' 4 ,o» I <»sa (Código civiO alu‘gacl®n' S1 •“ «Has no se dispusiese otra *
•Htotort.. P„„ llmpl. i 

d*-*de cuatro días desuní n^rr l̂laan oUc*a'm«nte en ella, y I P^incia. (Lt-y de la mísm^ |

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d' ^^jMdrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.Los Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre,

-___ PARTE of ic ial  

íRESIDEHCIA bel  consej o de MINISTROS 
«¿ííS «i. 
Príncipe de Asturias á infanLÍ n T-A‘

p—-
- _ __ (Gacela 24 Agosto 1910).

ÜINISTÉmO DE LA^GOBERNACíON

REAL ORDEN CIRCULAR 
tivoque^enom^h16 faculta 
y Ciros servicios tnrm\a as Esíacionessanitarias 
mente se nrJntm ° írese?Pecialesque actual- 
8ia 6 Italia Fm mnan C<ln mo$lvodeI cólera on Ru- 
coa espel ?Lmae pat;te^n Profesor Médico que 
terioldgicnq ó o Sei ded1^116 á ios estudios bac- 
seguro 5n ^d,61; lleSar al rápido y 
casos, de lo cual1 d°<le a d°leucia en los primeros 
éxito do la lnnhad ^“d^uchas veces todo el 
epidemia « |C ?a co1ntra Ia propagación de la 
gos alndiHn de8ea.n(l° oste Ministerioquelos car

- - -■>” 
que sú 6Í Rey (q‘ D‘ g,) se ha 9ervido disponer 
?odos aaueSZs^rP01* UD plazo d* diez días á 
ouos aquellos Médicos que se dediquen con es

pecialidad á trabajos de esta índole, sobre todo 
en el sentido práctico ó de aplicación á la hi
giene y á la clínica, que deseen desempeñar los 
destinos que con carácter eventual se creasen, 
para que puedan solicitarlo de este Ministerio 
por medio de instancia, acompañada de todos 
aquellos documentos que justifiquen singular
mente su capacidad práctica en asuntos micro- 
biológicos, bien entendido que, si por exigen
cia del desarroyo de la epidemia fuera necesa
rio nombrar este personal antes de terminar el 
plazo fijado en esta convocatoria, se podrá 
prescindir de él, y en todo caso nombrarse li
bremente por este Departamento, con la grati
ficación ó indemnizaciones que para cada caso 
se señale, según la importancia del servicio 
Que se les encomiende y circunstancias de la 
localidad á que vayan destinados.

Madrid 23 de Agosto de 1910.
Lo que de Real orden se hace público para 

los efectos interesados.—Merino.
^Gaceta 24 Agosto 1910).

SECCION SEGUNDA____
GOBIERNO CIVIL DE L^mVlRCIÁ DE ZARAGOZA

Sanidad veterinaria.
Según comunica á este Gobierno el Alcalde 

de Torres de Berrellén, el día 18 del actual fue 
mordido en una mano elvecino de aquel pueblo 
Mariano Pérez Hernández, por el perro, cuyas 
señas se expresan á continuación, de su conve
cino Antonio Causapé Pérez, que se cree estaba
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hidrófobo, habiendo desaparecido después de i 
haber mordido á otros de su raza en el pueblo i 
de SobradieL

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial, encargando á los Sres. Alcaldes de los pue
bles inmediatos al antes indicado, den las órde
nes convenientes para averiguar el paradero 
del citado perro, y en el caso de ser habido, se 
proceda á lo determinado en el art. 165 del Re
glamento de Policía sanitaria de los animales 
domésticos de 3 de Julio de 1901, cuyo exacto 
cumplimiento acaba de recomendarse por este 
Gobierno en la reciente circular publicada en 
el Bo l r t in  OhiciAL núm. 199, de 23 del actual.

Zaragoza 25 de Agosto de 1910.—El Gober
nador, Fernando Weyler.

Seña» del perro.
Pelo blanco, con manchas pardas, las orejas 1 

despuntadas; es joven, de unos ocho meses, y i 
atiende por el nombre de «Rapara».

SECCION CUARTA
Tesorería do Hacienda de la prarinoia de Zaragoza.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid» á forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Juan Pérez Morales, Recaudador de la Hacienda en 
los pueblos que se expresan;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribuciones y años que á 
continuación se expresan, he dictado la siguiente

^Providencia.—De conlormidad á lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto, á 
los contribuyentes incluidos en la siguiente relación. ■ 
Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin i 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo do 
veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarle 
se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al electo las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia los que á con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, á saber:

Indttstnal, 1903 y 1905.
K" Juan Tejero, 172‘35.

En La Almunia á 15 de Agosto de 1910.—El 
Recaudador, Juan Pérez.

Induítrial.—1906
Francisco Marín, 24‘88.
En La Almunia á 15 de Agosto de 1910.—El 

Recaudador, Juan Pérez.

SECC1UN QUINTA 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Snspeccion general de Sanidad exterior.
Según noticias oficiales recibidas en este Cen

tro, del Cónsul de nuestra Nación en Nápoles, 
se han registrado casos de cólera en And ría, 
Barletta, Bisceglie, Bitonto, Corato, Trani, Ru* 
vo di Puglia, Canosa, Trinita Polli Spinazzo- 
la, todos pertenecientes al territorio de Apuli» 
(Italia, Mar Adriático). ,

Lo que se hace público para conocimiento d* 
las casas navieras cuyos barcos toquen en puer
tos españoles, y de las Autoridades sanitarias, 
y á los efectos del Reglamento provisional do 
Sanidad exterior de 14 de Enero de 1909.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Agosto de 1910.—El Inspector general. Ma
nuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las provincias 

marítimas y fronterizas, Capitán general d» 
Melilla y Comandantes generales de Ceuta 1 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta 24 Agosto 1910).

ESCUELA SUPERIOR, Di ARTES MmiMTDE INDUSTRIAS
DE ZARAGOZA

ANUNCIO
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 del 

Real decreto de 4 de Enero de 1900, esta Direc
ción anuncia á concursoseis plazas de Ayudantes 
meritorios para este Centro.

Las condiciones para poder concursar son 
las siguientes:

Ser español y estar en posesión de uno de los 
títulos que á continuación se expresan:

Ingeniero, Arquitecto, Doctor ó Licenciado en 
Ciencias ó Perito en alguna de las especiali' 
dades que comprenden las Escuelas Superiores 
de Industrias.

Las solicitudes, acompañadas de los corres* 
pondientes documentos, se dirigirán al que sus
cribe, presentándolas en la Secretaría de la Es
cuela en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este anun
cio. J |

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público.

Zaragoza 24 de Agosto de 1910.—El Director, 
Dionisio Lasuén.

' ''lA-ÍLLL. ■ 1 . ........................................... 111

SECCION SEXTA
Cuarte.

Intentados sin efecto los encabezamientos gr^' 
míales para cubrir el impuesto de consumos 1 
sus recargos en 1911, el Ayuntamiento y Jun^ 
de asociados de esta localidad acordaron hac®r 
efectivo el citado impuesto de todas las especié 
de consumos en la forma siguiente:

A venta libre, de uno á cinco año».
La primera subasta, el día 26 del actual.
La segunda, el día 6 de Septiembre.
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i „ . A la exclusiva. 
la 16 de Septiembre. La segunda, el día 36 de ídem.
La«antfTra' 61 día 6 d0 Octubre. 

Cons sS^^bSstas se celebrarán en la Casa

tería de este Ayuntamiento™1116810 68 18 SeCre- 

guel LarretV0 Ag°St0 de 1910-E1 Acalde, Mi-

Extrae aE6^a de Ios Cabañeros.
Ayuntam LÍ J°S acuerdos tomados por el 

ouMseremile^n Julio último,
de I» provincia s 1 Sr' Gob6rnador civil

Municipal á 08 efectos del art- 109 de la 

61 aota^^la111^^11 Se-8® ^yÓ y aprob‘5 
Pdblioa subasta un aou6rda vender en 
calle del Muro ñor e?t nb0Se7‘b,e’sito en Ia 
tas. Se acuerdé naRe « fnOfehal^ 
de Hacienda nnL mte^ta T'ioí? COrmÍSÍÓn

D?aT2 doYT,6^,t6 ,a 1 7
Ia anterior. Se acuerda^uon^ el acta de 
80 eneaia a,, d nombrar para el inere- 
doro a Xíz ¿ mozos d«l «do actual á O.SsT 
r?uta del corral del m± *^.Sabasta para la I 
“divamente á D h ¿ Mll¡,°,I?djHdlcándose defi- 
P DTVr 'V^^sesiM nS'‘deZ P°r L21° 

res en tav¿r dei'^Z,8® acuerda otorgar pode- 
W la sesión. 0 Zaragozano y se levan- 

fior Alcalde el se
que obren en el arohh^muni^8 .aut6cedentes 
«argos por cédulas personales dH pHego do 
^acuerda dar las gra0La á D 6^añ° 
n^ndez por el provectn ¿ D‘ Gregono Fer- 

aJu¿te mut83-e^Ptiombrr8™8 qUe remite 

~Se acuerda ^ombraNTc^ 3 de Julio.
y X»

^loaldt6 L.^Co^6

,n Que ha de

....

An,ceto Nebra A8°St0 de 1910-El Alcalde,

forma^S™09 P“ra 6’ 8,10 

Pritnera^A^a'0’ & cinco ufto8'

A la exclusiva.
La primera, el día 25 de Septiembre.
La segunda, el día 5 de Octubre.
La tercera, el día 15 de ídem.
Las anteriores subastas se celebrarán en la 

Casa Consistorial, á la hora de las once de los 
días señalados.

Los pliegos de condiciones estarán de mani
fiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

Tabuenca 23 de Agosto de 1910.—El Alcalde, 
.Raimundo Román.

__ , . . Torres de Berrellén
No habiendo dado resultado los encabeza

mientos gremiales para cubrir el cupo de con
sumos y sus recargos en el próximo año de 1911, 
el Ayuntamiento y asociados acordaron proce
der al arriendo á venta libre de todas las espe
cies, por término de uno á cinco años, cuya pri
mera subasta tendrá lugar el día 2 de Septiem- 
brc próximo y hora de las diez de su mañana; 
en la Sala Consistorial; de no dar resultado, se 
celebrará la segunda el día 12, en el mismo 
local y á igual hora; si tampoco diera resultado, 
se procederá al arriendo con venta á la exclu
siva, por un año, de las especies comprendidas 
en los grupos de líquidos y carnes, cuyas subas
tas se celebrarán los días 22 de Septiembre, 3 y 
13 de Octubre próximo, en el mismo local y á 
igual hora que las anteriores, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de manifies
to en la secretaría del Ayuntamiento.

Torres de Berrellén 23 de Agosto de 1910.— 
El Alcalde, Juan Sauz.

Villar de los Navarros.
Desde el día 29 do Septiembre próximo se 

hallará vacante la plaza do Veterinario de este 
partido, compuesto de este pueblo, Santa Cruz 
y Nogueras. Su dotación consiste en 450 pesetas, 
pagadas entre los dos pueblos externos y 1.580 
á que ascenderán las igualas é inspección de 
carnes de esta localidad.

Los que deseen solicitar dicha plaza dirigi
rán sus instancias á esta Alcaldía hasta el día 
lo del próximo mes de Septiembre.

Villar de los Navarros 21 de Agosto do 1910. 
Ll Alcalde, Benigno Sauz.

SEOO1ON SEPTIMA
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
crimiual.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ó em- 
piaiapor tos Jueces ó Tribunales respectivos i las personas 
que a continuación se expresan, para que comparcacan el día 
qdÁde 1 dentLi° término les jija, á contar
« ec"'a la Vacación dec anuncio en este periódice 
ojictat, con arreglo á los artículos 178 de la leu de Kniuicia- 
«nenlo crtmtnal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
ta ley de Enjuiciamiento Militar de Marina
9^-^plA, Pablo; habitante carretera de Ma

drid, numero ciento once, y calle, Zamoray, nú
mero diecisiete, y cuyo actual domicilio se igno
ra; comparecerá el día veintinueve de los co
rrientes, á las diez de la mañana, ante la Au
diencia provincial de Zaragoza, con el fin de
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asistir como testigo á la celebración do la V1S^ 
en juicio oral de la causa seguida sobre hurto 
contra Cecilio Lahuerta.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de instruceión de

este partido;
Hugo saber: Que para rngo de las responsabili

dad^ civiles impuestas á Santiago Jimeno Caba
llero en cansa seguida contra el mismo sobre 
hurto, se sacan á la venta en segunda subasta pu- 
bli.-a y con rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de su tasación y para garantir la suma de mil ; 
pesetas, las fincas que á continuación se describen, 
sitas en t érmino municipal de 1. rreUpaia. , ■

1.a Un campo, secano, sito en la partma de , 
Hoya de Lozano, de cabida de treinta y cuatro 
áreas noventa y cinco centiáreas; que eoníronta a. 
Norte con campo de los herederos de Millan Ca- 
balkro, al Este c.on campo duda, al Sur con otio 
de Midan Caballero y al Oeste con montes comu
nes: tasado en cuarenta pesetas.

2.a O ro campo, secano, sito en la partida de 
VallehermoBO, de cabida de setenta y ocho areas 
sesenta y tres centiáreas; que confronta al Norte 
oon campo de Pascual Llórente, al Este con el de । 
Gregorio Llórente al Sur con montes particulares 
y al Oeste con camino de Bt rol ia: tasado en cien
to treinta y cinco pesetas. .! T |

3a Otro campo, secano, en la partida délas 
Novillas, de cabida de ciento cuatro áreas ochenta = 
y cinto centiáreas; que confronta M Norte, Sur y ; 
Oeste con montes particulares y Este oon termino 
de Malsnqmlla: lasado en ciento ochenta pesetas.

4 a Otro campo, secano, en la partida del Ui- 
tegazo, de cabida de sesenta y nueve áreas; que con
fronta al Norte con montes particulares, al Este 
con término de Maianquilla, al Sur con campo de 
duda y al Oeste con campo de duda: tasauo en 
cieido treinta pesetas. .

5 a Otro campo, secano, en Va.detosma, de ca
bida de treinta y cuatro áreas noventa y seis oen- 
tiáreas: que confronta al Norte con montes parti
culares, al Este con montes particulares, al bur 
con el de Marcial Sanz y al Oeste con montes par
ticulares: tasado en ochenta pesetas.

Los remates, que se verificarán simultáneamente 
en la Sala-audiencia de este Juzgado y en la del 
municipal de Torrelapaja, tendrán lugar el día 
veinte de Septiembre próximo, á las diez de su
mañana. , .

Se advierte que para tomar parte en la subastacovt i m L a * * i -- ' j i • 1 —
habrá de depositare previamente sobre la mesa |og que) aspiren á dicho cargo.
del Juzgado ó en la oficina correspondiente el diez 
por ciento en efectivo del tipo de tasación de la 
finca ó fincas que se pretendan adquirir; que no 
se admitirá postura que no cubra por lo menos las 
dos terceras partes del tipo de subasta, y que no se 
hallan corrientes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á veinte de Agosto de mil nove-

M añoz.
cientos diez.—Lizárdo Fuentes.—D. S. O., Luis i IMPRENTA DEL HOSPICIO

Pía* de lEbr*.
EDICTO ,e

En virtud de lo acordado por el Sr. J L|ez 
instrucción de este partido, en . j c¡vil 
hoy, dictada en la pieza de resp°Dsabi • * 
de la causa sobre asesinato contia 1 clip _ ga 
ra Usón y para hacer efectivas aquella, I 
can á segunda subasta, con la rebaja de 0Di_ 
cinco por ciento de su tasación, los y• | 
Largados al mismo que se expresan el 
to de este Tribunal, fecha treinta de Juho 
mo, inserto en el Bo l e t ín  Ok ic ia l  de ¿av fe ■ 
del seis de Agosto siguiente. Tn7(zado e1

La subasta tendrá lugar en este Juz ; 
veintiséis de Septiembre próximo, a lab eB 
advirtiéndose á los que deseen tomar pa 
ella no se admitirá postura que no c i 6i 
dos terceras partes de la tasación, ie < JI- _ 
veinticinco por ciento; tienen que consigna i e. 
viamente el diez por ciento de la misma y r l0 
sentar su cédula personal; no u. 
de propiedad de los muebles que se venUG 

Pina veintitrés de Agosto de mil novecie^» 
diez.-EI Escribano, Miguel Valencia.-' 
—El Juez de instrucción, Miguel Otal.

PARTE NO OFICIAL
Banco de España-

Zaragoza. j6-
Habiéndose extraviado un 

pósito transmisible, número 31.41b, exp^j 
por esta Sucursal en 15 de Lebrero do i tgll. 
favor do D? Emilia Gutiérrez García, impo^ lfl 
te pesetas nominales 57.100 en útulo» 
Deuda perpetua al 4 por 100 interioi, 0d 
cia al público por primera vez, para 
que se crea con derecho á reclamar, lo d0S- 
que dentro del plazo de dos meses, a conWi 
de la fecha de la primera iiiserción d 
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta । 
drid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia,- 
determina el art. 6.° del Reglamento vige^W 
este Banco; advirtiendo que transcuriid ) 
plazo sin reclamación de tercero, se expe 
correspondiente duplicado de dicho resg 
anulando el primitivo y quedando el 
exento de toda responsabilidad. etíi

Zaragoza 24 de Agosto de 1910.—El d  
rio, Clemente Martín. _

Término de Condevania.
Zuera. , f0

1 La plaza de Recaudador del Sindica^ 
término de Candevania de esta villa, - 
vacante, la que se otorgará por concu- 

ue aspiren á dicho cargo.. Las so .
se presentarán hasta el día lo do ^el .¡egO". 
próximo, dirigidas al Presidente y el P ge()fe 
condiciones se halla de manifiesto en 
tarta del Sindicato referido. ¡de

Zuera 23 de Agosto de 1910.—El r k
te, Manuel Casanova. — El Secretario,
Azara.


